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En las últimas horas hemos conocido, gracias a una información publicada por 
un medio, que el Ayuntamiento de Dos Hermanas ha contratado a la artista 
Melody para un concierto el próximo 26 de junio por un importe de 119.790 
euros. Esta cifra, según el propio medio, es el caché más alto de la carrera de 
la cantante. 

Es claro el apoyo de todos los nazarenos y como no puede ser de otra manera, 
de mi grupo, a una artista como Melody con una trayectoria artística muy 
importante y una profesionalidad que nadie pone en duda. No obstante y según 
el medio, Melody cobrará en Alicante 25.000 euros por una actuación similar, 
y su caché habitual tras Eurovisión 2025 ronda los 26.620 euros, lo que supone 
que en Dos Hermanas se le ha pagado un 350% más que su tarifa estándar. 

Este sobreprecio escandaloso, muy por encima de lo que cuesta contratar a 
artistas incluso más conocidos, como Omar Montes o Camela, ha levantado 
una lógica indignación entre la ciudadanía y numerosos interrogantes en la 
oposición. 

A ello hay que sumar que el año pasado el Ayuntamiento organizó un concierto 
de verano en la Plaza del Arenal por solo 10.000 euros, lo que evidencia que 
este gasto no solo es desproporcionado, sino injustificable en términos de 
coste-beneficio para el municipio. 

Resulta aún más grave que no se haya ofrecido una explicación pública clara 
sobre qué incluye exactamente ese importe, ni sobre el procedimiento seguido 
para adjudicar este contrato. Es evidente que la falta de transparencia y el 
despilfarro de recursos públicos se están convirtiendo en la tónica general de 
este gobierno municipal. 
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Es por ello, que el Grupo Popular del Ayuntamiento de Dos Hermanas, 
presenta lal siguiente Pregunta : 

 

● ¿Puede el equipo de gobierno explicar por qué se ha pagado a la artista 
Melody 119.790 euros por un concierto en Dos Hermanas, cuando su 
caché habitual no supera los 26.000 euros, y detallar los conceptos 
incluidos en dicho importe, así como el procedimiento seguido para 
adjudicar el contrato? 

 
 
Génesis González García  
Concejal Del Grupo Popular 
 


